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Nashieli Ramirez calificade capciosa
la reforma sobre violencia vicaria;
ahora tambiénhay quejasdehombres

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
La presidenta de la Comisión de
Derechos Humanos (CDH) local,
Nashieli Ramírez,calificóde“cap-
ciosa” la reforma aprobada por el
Congreso de la Ciudad de México
quedefinelaviolenciavicariacomo
una formadeviolentara lasmuje-
res,puesahora loshombresutilizan
dichafiguraencontradeellas.
A sietemesesdehaberincluidola

violenciavicariaenlaLey delDere-
choa lasMujeres a una Vida Libre
deViolencia, la comisión ha recibi-
do dos quejas de hombres contra
mujeresqueutilizana sus hijospara
violentarlos. Lo anterior,dijo,ha si-

douna consecuenciadelareforma
aprobada por los diputados.
Incluso, en el Congreso, grupos

de hombres y mujerestambiénse
hanquejadodelareforma,informó
ladiputadaMarisela Zúñiga, deMo-
rena,quienesseñalaronque“noera
posiblequesolamentepensáramos
quelaviolenciavicariaseejerceha-
cia lasmujeres”.

La legisladora reconoció que
partede la problemáticadedichas
reformas es la implementación de
nuevosconceptosen la leyquepu-
dieran entorpecerlas investigacio-
nes.Precisamente, la presidenta de
la comisión indicóque laviolencia
vicaria que se ejerceen contra de
las mujeres por medio de los hijos
o de sus seres queridos puede in-

vestigarsecomo violenciafamiliar
equiparadacontenidaenelCódigo
Penallocal.

Duplicidad de tipos penales
En junio pasado,Ramírez ofreció
una conferencia magistral en la
que cuestionó que el Congreso lo-
calcrearatipospenalesqueyaexis-

ten, lo que dificultala impartición
dejusticia.
Luego de haber incluido el con-

ceptodeviolenciavicariaenelmar-
co legal local, diputados del Con-
greso capitalino analizan diversas
iniciativas para castigar con penas
decárcelesetipodeviolencia;una
deellas,propuesta por la diputada
Tania Larios, del Partido Revolu-
cionario Institucional, plantea un
castigo de cuatro a ocho años de
prisión y pérdidadelapatriapotes-
tady tutelaaquienejerzaviolencia
vicaria.
Dichas iniciativasse analizanen

la Comisión de Administración y
Procuración de Justicia, a cargo
delmorenista José Octavio Rivero.


